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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRATO DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2009

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil nueve, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         

Tenientes de Alcalde:

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.
Da. Alejandra Barambio Zamora.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.
D. Juan Manuel Ávila Francés.
D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.

Interventora de Fondos:

D. Luis Alberto Marín Ruiz.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

Dª. Mª. Carmen Fernández Soria.
No asiste pero justifica su ausencia Dª. Inmaculada Cruz Salcedo.

No asiste D. Miguel Ortiz Moya.
El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Declaración Institucional presentada por los tres grupos políticos en el Ayuntamiento de Cuenca “Celebración del día del Cooperante el 8 de septiembre”, como anteriormente queda recogida.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.-  El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar las actas anteriores de fecha de fecha 9 y 29 de Junio y 31 de Julio del 2009, con las modificaciones indicadas.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 6.101 al 6.481 de 2008 y 2.701 al 3.750 de 2009.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por mayoría de 22 votos a favor (12 de los Concejales del Grupo Popular y 10 de los Concejales del  Grupo Socialista) y un voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Ratificar los Convenios Urbanísticos de sustitución, por su equivalente económico, del 10% del aprovechamiento urbanístico correspondiente al Sector-Área de Reparto denominada “VILLARROMÁN IV” del vigente P.G.O.U.
B).- El Pleno, por mayoría de 22 votos a favor (12 de los Concejales del Grupo Popular y 10 de los Concejales del  Grupo Socialista) y un voto en contra de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Ratificar el Convenio Urbanístico de sustitución, por su equivalente económico, del 10% del aprovechamiento urbanístico correspondiente al Sector-Área de Reparto denominada “NOHALES IV” del vigente  P.G.O.U.
C).- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Modificación Puntual  nº 8 del vigente Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo de Cuenca y sus Hoces, con arreglo a lo previsto en el artículo 1.4 del referido Plan Especial, en relación con el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, y artículos 141.2, 138 y 139 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre.

4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra (10 de los Concejales del  Grupo Socialista y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 43.715,65 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.  Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

B).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra (10 de los Concejales del  Grupo Socialista y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA: Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 3.618,79 € del presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Municipal de Deportes.  Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el expediente de cesión gratuita del Edificio C/ Fray Luis de León, 1 a favor de la Fundación Sánchez Vera
D).- El Pleno, por unanimidad de los 22 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el expediente de cesión gratuita de parte del Edificio C/  de los Tintes 41 a favor de la Fundación Sánchez Vera, condicionada a la aportación por parte de la Fundación Sánchez Vera de la justificación documental de su carácter público y memoria demostrativa de que los fines que persigue han de redundar de manera evidente y positiva en beneficio de los habitantes del término municipal.
E).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra (10 de los Concejales del  Grupo Socialista y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 23.622,56 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

F).- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Rescindir el Convenio de Colaboración entre el Patronato Municipal de Promoción Económica y la Fundación  General  de la Universidad Politécnica de Madrid para el asesoramiento  y gestión del Proyecto urbana por importe  de tres millones de euros (3.000.000 €) y periodo de 7 años. Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.
G).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra (10 de los Concejales del  Grupo Socialista y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 23.622,56 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

H).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra (10 de los Concejales del  Grupo Socialista y 1 de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 43.172,85 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Según expediente y propuesta dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

I).- El Pleno se da por enterado del reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 33.876,64 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca.

J).-  El Pleno se da por enterado del reparo formulado por la Intervención de Fondos por importe total de 2.505,60 € del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca.

5º.- MOCIONES
1ª.- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a propuesta del “1% Forestal”, y otras medidas para hacer frente a la falta de prevención que desemboca en “Veranos Negros”.

2ª.- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor (12 de los Concejales del Grupo Popular y 1 de la Concejal del Grupo Institucional-Mixto Izquierda Unida) y 10 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Por el empleo: Mayor cobertura a todos los desempleados”, 

3ª.- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto-Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a los 34 años de la proclamación de la República Árabe Saharaui Democrática (RASD)”.
4ª.-El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la adhesión del Ayuntamiento de Cuenca a la marcha mundial por la paz y la no-violencia, como celebración del Día Internacional de la Paz (21 de septiembre) y del Día Internacional de la no-violencia (2 de octubre).
5ª.- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día. 
El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar la Moción del orden del día por tratarse de un proyecto que ya está en marcha.
6ª.- El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.
El Pleno, por unanimidad de los 23 concejales de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al requerimiento de presencia e información del Concejal-Consejero Delegado de la Empresa Servicio de Infraestructuras Municipales. Ayuntamiento de cuenca, SIMc, al amparo de los artículo 63 y 65 del Reglamento Orgánico Municipal para que informe de la situación de la empresa.
6º RUEGOS Y PREGUNTAS

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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